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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

pesetas

»
Un ano .
Seis meses

Un año .
Seis meses
Tres »

P U B LI C A TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

. 75
. 40
. 21

. 80 pesetas
. 42 »
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¡PAGO ADELANTADO

Comisaría de Recursos de la 

Zona Norte

señalada para expirar la campaña 
1948-49, quedarán sin validez y 
automáticamente caducados todos 
los conduces procedentes de la 
campaña anterior y que obren en 
poder de las Alcaldías o Juntas ad
ministrativas, siendo exigióles a par
tir de dicho l.° de junio los condu
ces nuevo modelo para la campaña 
1949 50, o los qué, como sobrantes 
de la anterior, hayan sido debida
mente habilitados .por estas ofici
nas.

A partir de l.° de junio próximo, 
toda patata de la nueva cosecha, 
ha de circular ineludiblemente des
de domicilio del productor a alma
cén, aunque éste se halle situado 
en la misma localidad de aquél, am
parada en el conduce reglamenta! io, 
expedido única y exclusivamente 
por la Alcaldía o Junta administra
tiva del lugar de origen y emplean
do los modelos correspondiente^ a 
la nueva campaña, insistiéndose en 
que todo traslado, venta o entrega 
de patatas, aun cuando se realice 
en la misma localidad de producción 
y hasta para auto-abastecimiento 
del mismo, ha de producir el opor
tuno conduce, documento que en 
el sistema de intervención y reco
gida de cosechas establecido en la 
Zona Norte, tiene, además del ca
rácter de documento de circulación, 
el papel preponderante de docu
mento contable para abono efl la 
cuenta de cada Ayuntamiento de 
las patatas que éste entrega y cargo 
de las mismas a los colaboradores 
que las adquieren o localidad que 
se auto-abastece, razón por la que 
ningún colaborador admitirá, bajo 
ningún concepto, en sus almacenes, 
entrada de patatas procedentes de 
compra a productores sin la previa 
presentación y entrega del regla
mentario conduce.

En el plazo que media desde la 
publicación de esta Circular, hasta 
el 15 de junio próximo, todas'las 
Alcaldíasdelasdivqrsasprovinciasde * 
la Zona Norte, procederán a liqui
dar en las oficinas de la O. R. A. P. A. 
Provincial respectiva, sus existen
cias de conduces de la campaña, 
devolviéndose aquellos que no ha
yan sido utilizados, ya se trate de 
talonarios completos o mediados, 
exigiendo el correspondiente recibo 
por los impresos que devuelvan. 
Cada O. R. A. P. A. Provincial, y en 
el plazo improrrogable que media 
desde el 16 al 20 de junio próximo,

Tres »

Circular número 143
Dar por terminada la campaña de 
compra de patatas, correspondiente 
al año agrícola 1948-49 y reglamen
tar la recogida, revisión y liquidación 
de conduces sobrantes en poder de 
las 'Alcaldías, Juntas administrativas 
y O. R. A. P. A. S. provinciales de esta 
Zona Norte, y de los suministros por 
auto-abastecimiento a los municipios 
incluidos en este régimen durante 

dicha campaña, que ahora termina

Prácticamente terminada la cam
paña 1948 49 y próxima a comenzar 
la correspondiente al año agrícola 
1949-50, se hace precisodictar, al 
igual que en años anteriores, nor
mas qué reglamenten la total liqui- ' 
dación de esta campaña y den paso 
al régimen legal de la que va a ini
ciarse.En su vista, dispongo:

Hasta el 31 de mayo inclusive, 
podrán entregarse por los produc
tores de las 16 provincias de la Zo
na Nortq, en los almacenes respec
tivos, cuantas cantidades de patatas 
sobrantes de siembra, error de cál
culo, etc., queden en su poder, 
debiendo cerrarse a efectos de com
pra los almacenes de todos los co
laboradores de cada O. R. A. P. A. 
provincial, en 31 de mayo citado, 
procediendo a continuación cada 
oficina provincial al ajuste y liqui
dación de existencias.

A partir de l.° de junio de 1949, 
primer día posterior al de la fecha'

galés, natural de Briviesca, D. Fran
cisco Diez Melchor, que ha con
quistado la cátedra de Microbiolo
gía de la Universidad de Madrid.

Por últirpo, se adopta el acuerdo 
de expresar el agradecimiento más 
expresivo de la Diputación y pro
vincia de Burgos a los países que en 
el seno de la O. N. U. han mante
nido una actitud favorable a Es
paña, defendiendo con ello los pos
tulados de la más estricta justicia 
internacional, gratitud que de for
ma singular se hará patente a las 
cinco naciones firmantes de la pro
puesta favorable y que son: Co
lombia, Perú, Brasil, Bolivia y El 
Ecuador.

Burgos 12 de mayo de 1949.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz 
=V.° B.°=E1 Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

D. Víctor María Arceredillo, de Vi- 
llorobe; D. Lázaro Rodríguez, de 
Estépar; D. Secundino Izquierdo, 
de Santovenia de Oca; D. Vicente' 
Moraza, de Saraso; D. Segundo de 
la Torre, de Cuzcurrita de Juarros; 
D Ladislao Alvarez, de Castrillo 
del Val; D. Aurelio Pérez, de Villa- 
vieja de Muñó; D. Simeón Ordó- 
ñez, de Criales; D. Alfredo Traba
da, de Busto de Bureba; D Dioni
sio Martín, de Valladolid; D. An- 
tioco GonzáLz, de Villavieja de 
Muñó; D.a Adelaida Isla, de Re
cuenco; D. Feliciano Ruiz, de Ol
mos de Atapuerca, y D. Agustín 
Muñoz, de Miranda de Ebro.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Aprobar una moción de los seño
res Plaza y Moliner sobre construc
ción de un campo de balón-cesto 
en la Residencia provincial.

Id. otra del Sr. Moliner sobre 
arreglo de enseres en el Hospital 
provincial.

Facultar y autorizar al Sr. Presi
dente para que otorgue el poder 
notarial solicitado por el Banco de 
Crédito Local de España, con el fin 
de poder retirar de la Caja General 
de Depósitos unos Títulos que han 
resultado amortizados. ,

Reiterar al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración, de 
la RENFE el agradecimiento dé la 
Diputación y de la provincia por 
la magnífica solución del problema 
ferioviario húrgales mediante la 
agregación de un coche al tren ex
preso.

Testimoniar la más expresiva fe
licitación de la provincia de Burgos, 
por los motivos que se indican, a 
los señores siguientes:

Por su reciente designación como 
Procuradores en Cortes: al Exce
lentísimo Sr. D. Juan Yagüe Blanco, 
Capitán General de la VI Región; 
al Excmo, y Rvdmo. Sr. Dr. D. Lu
ciano Pérez Platero, Arzobispo de 
Burgos; al limo. Sr. D. Gustavo Na
varro y Alonso de Celada, Director 
General de Aduanas.

Por su nombramiento como Con
sejeros Nacionales de F. E. T. y de 
las JONS: al Excmo. Sr. D. Carlos 
María Rodríguez de Valcárcel, Go
bernador civil de Cádiz; al Reve
rendo Padre Fray Justo Pérez de 
Urbel, y a D. Francisco Javier 
Conde.

Por el éxito alcanzado en reñidas 
oposiciones, al insigne médico bur-

L=S edictos de pago y anunejios, de inferás particular abonarán 1-50 pesetas linea, debiendo ios interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital]

Diputación Provincial
SECCIÓN DE GOBIERNO PER

MANENTE
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 12 de 
mayo de 1949.
Contestar a la Junta vecinal de 

Nocedo de Sedaño y a D. Julio 
Rámila, que ya está atendido el ser
vicio de Auxiliar caminero de la 
carretera de Las Puertas a Nocedo.

Hacerse cargo de los gastos oca
sionados en el Manicomio provin
cial de Alava por la demente Sabina 
Estéfano Arín, natural de La Puebla 
de Arganzón.

Admitir en la Residencia provin
cial a Teodoro López, vecino de 
Dobro.

Declarar pobre a María Concep
ción Hojas Gutiérrez, residente en 
nurgos, a los efectos del pago de 
los gastos que causó en el Hospital 
provincial.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

, Contestar al Excmo. Sr. Gober- 
"ad°r civil que se procederá con 
toda rapidez a hacer el estudio de 
la rampa de arceso a la Iglesia pa- 
rroquta de Moradillo de Sedaño 
aesde el camino, en cuanto el Avun- 
amiento de Moradillo se compro

meta a contribuir con el 18 por 100 
del coste total de las obras.
sprHaCeyse cargo en Arme de la con- 
C„ tC'°D del camino vecinal de 
Cucho, Busto y Golernio.

Que se publique en el B. O. de la 
P^yincm el anuncio, por el sistema 

e destajo o subasta, de las obras 
caminnStJUCACÍÓn de la Sección de 
rreT í ^aya de Oca a ,a ca- 
mediar-de Qomtanapalla a las in- 
mediaciones de Uzquiza. 
acn^rOb?r la licIuidación de los 
clon dMÍ pÍeJdra Para ,a repara- 
vincial d fivnn ¿e la carretera pro- 
Puente d a*?“eva de Argaño al 
Mdmetro, F* 3%50anZa' “ Sl“ 
*• a, correspon-
tadaPsrnnar iac resoIuciones decre- 
sín LP e* Sr Presidente y que 
nito F Slg,Ulentes: Reclusión de Be- 
‘or?o ps-“deí°.Gó,?ez en el Sana- 
^■utorizacir>a^riCO de Santa ASueda; 
contiguo á S Para ejecutar obras

8 ,a carreteras y caminos, a 
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revisará y comprobará la devolu
ción de todos los conduces que 
aparezcan en poder de los Ayunta
mientos? según «la hoja de control 
de conduces» que a cada uno de los 
mismos lleva, formando en 20 de 
junio un estado demostrativo por 
Ayuntamientos, de los conduces 
que aparezcan como no justifica
dos en su empleo, enviando dicho 
resumen a las oficinas centrales de 
esta Comisaría en unión de los con
duces devueltos por las Alcaldías, 
para proceder en consecuencia.

Para la circulación deja patata 
desde almacén recolector a consu
mo, cualquiera que sea su destido, 
se precisará, como en las campañas 
anteriores y según está ordenado 
por las disposiciones vigentes, la 
correspondiente guía de circulación, 
expedida en el modelo único regla
mentario y precisamente por la Ins
pección de esta Comisaría de la 
Zona Norte en cada provincia, de 
la que en cada caso se solicitará en 
la forma debida.

Todos los Ayuntamientos de la 
Zona Norte que hayan sido decla
rados total o parcialmente auto- 
abastecidos para la campaña 1948- 
1949, realizarán, desde la fecha de 

^publicación de esta Circular hasta 
el 15 de junio próximo, la liquida
ción de los racionamientos realiza
dos a los respectivos municipios en 
dicho régimen de auto-abasteci
miento, con nuestras respectivas 
O. R. A. P. A. S. provinciales, uti
lizando para ello los’ impresos 
O. R. A. P. A. S. 46 P reglamenta
rios, debiendo las oficinas provin
ciales formular y remitirme en 20 
de junio próximo, estado demos
trativo de las cantidades consumi
das por auto-abastecimiento en 
cada Ayuntamiento de su provin
cia.

Lo que fe hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Falencia 10 de mayo de 1949.== 
El Comisario de Recursos, P. D.= 
El Secretario general.

 

•Delegación de Hacienda

Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial

Retracto de fincas adjudicadas a la 
Hacienda por débitos de contri

bución
El artículo 15 de la Ley de Pre

supuestos del Estado de 23 de di
ciembre de 1948, concede a los an, 
tiguos dueños o causahabientes de 
fincas adjudicadas a la Hacienda 
por débitos de contribución, el de
recho a retraerlas, siempre que no 
hayan sido enajenadas ni aplicadas 
a algún servicio publico; conce
diendo para ello un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de su 
publicación.

A dichos efectos, se advierte a 
las personas interesadas que el pla
zo para ejercitar el derecho de re
tracto concluye el día 27 de junio 
próximo, no admitiéndose solicitu
des después de este día.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos, deberán dar pu
blicidad en la forma debida a este 
anuncio.

Burgos 18 de mayo de 1949.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Anuncios Oficiales 

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Instalaciones Eléctricas
D. Agustín Plágaro Angulo, en 

representación de la «Comunidad 
de Usuarios de Energía Eléctrica 
El Callejo», solicita la concesión 
necesaria para el téndjdo de una 
línea de transporte de energía eléc
trica que, partiendo del centro de 
transformación de Críales, propie
dad de D.a Aurora Adúriz Pérez, 
viuda de Martínez, y D.a Fabiana 
Martínez Adúriz, viu^a de Roble
do, suministre el flúido eléctrico 
necesario para el alumbrado y fuer
za motriz a los pueblos de Quinta- 
nilla la Ojada, Castriciones, Perex, 
Momediano, Návago, San Panta- 
león, Rio de Losa, Villaluenga, Ro
bredo de Losa y San Llórente.

El transporte se hará a la tensión 
de 5.000 voltios, siendo la potencia 
total a transportar de 70 K. V. A

Los conductores serán cable de 
cobre electrolítico, de 12'6 milíme
tros cuadrados de sección.

La longitud total de la línea es 
de 11 kilómetros. Cruza una vez 
la carretera local de Horca de Bó
veda a Medina de Pomar, y seis 
veces la carretera local de Trespa- 
derne a Mercadillo, así como di
versos caminos vecinales y la línea 
eléctrica a 138.000 voltios de Hi
droeléctrica Ibérica «Iberduero» 
S. A.

No solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los predios de 
propiedad particular;

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de este periódico 
oficial en que se inserte este anun
cio, para que los que se crean per
judicados puedan formular las re
clamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los Al
caldes de los términos municipales 
a que afectan las obras.

Burgos 17 de mayo de 1949.=E1 
Ingeniero Jef . J. Brotons.

fiscalía Provincial de Tasas do Palencia
Notificación

Por la presente se emplaza a Teó
filo Caño Gómez, de 41 años de 
edad, casado, hijo de Santiago y de 
Petra, natural de Villalba de Rioja 
(Logroño) y vecino de Miranda de 
Ebro, domiciliado en la calle Casti
llo, número, bajo, 4, y actualmente 
en residencia desconocida, para que 
en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de la presente en el 
■«Boletín Oficial» de la provincia, se 
persone en esta Fiscalía Provincial 
de Tasas de Falencia o indique con
cretamente su actual paradero, al 
objeto de notificarle que como, re
solución al expediente 14.996, se
guido contra él en esta Fiscalía, el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia acordó imponerle la mul
ta de mil pesetas e incautación de
finitiva de los 26 kilogramos de pan 
blanco que le habían sido interve
nidos, debiendo hacer efectiva esta 

multa en el plazo de diez días o 
recurrir en alzada ante la Fiscalía 
Superior, contra dicho fallo, en el 
término de ocho días, presentando 
el recurso en esta Fiscalía de Falen
cia, previo abono de la multa y de
pósito del 50 por 100 de la misma.

Si transcurridos los plazos ante
riormente señalados no ha compa
recido, se le considerará legalmente 
notificado, rogando a todas las Au- 
taridades, Agentes de las mismas y 
personas en general, que conozcan 
su actual paradero, lo pongan en 
conocimiento de esta Fiscalía.

Falencia 13 de mayo de 1949.= 
El Fiscal Provincial de Tasas, Rosen
do de la Torre.

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ubier- 
na que, ton esta fecha y durante 
un plazo de quince días, se hallan 
expuestas en la casa Ayuntamiento 
las Relaciones de Características de 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 20 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe dél Servicio, Francis
co Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de La 
Revilla y Haedo que, con esta fe
cha y durante un plazo de quince 
días, se halla expuesto al público 
e.i la casa Ayuntamiento, el Cuadro 
de tipos evaluatouos del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 20 de mayo de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, P. A., 
Angel M. Mainer.

Ayuntamiento de Arandade Duero
Las cuentas de presupuesto y de 

Administración del patrimonio mu
nicipal, correspondientes al ejerci
cio de 1948, juntamente con los 
dictámenes y documentos que las 
justifican, se hallarán expuestas al 
público por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, de 
conformidad con lo que determina 
el artículo 352 del Decreto orde
nador de Haciendas locales.

Aranda de Duero 14 de mayo de 
1949.=E1 Alcalde.

En sesión celebrada el día 12 de 
los corrientes se aprobó, en princi
pio, una propuesta de habilitación 
y suplementos de crédito, con apli
cación al superávit resultánte en la 
liquidación del presupuesto ante
rior, dentro del presupuesto muni
cipal ordinario en vigor, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 236, en 
relación con el 227 del Decreto' or
denador de Haciendas locales, se 
hallará expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia, durante fcs>.cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen por las personas y por 
los motivos que determinan los ar
tículos 228 y 229 del citado Decre
to, las que deberán presentarse di
rigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, por conducto de esta 
Corporación.

Aranda de Duero 14 de mayo de 
1949.=E1 Alcalde.

 
Alcaldía de Guzmán.

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1948, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, a con
tar desde el de su inserción en este 
periódico oficial, para que puedan 
ser examinadas por las personas 
que lo deseen y presentar cuantas 
reclamaciones crean justas y razo
nadas, así como las observaciones 
que estimen pertinentes, según lo 
dispuesto en el artículo 352 del Re
glamento ordenador de las Hacien
das locales de 25 de enero de 1946.

Guzmán 14 de mayo de 1949.= 
$ Alcalde, Saturnino de la Cruz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaescusa de Roa.

Anímeos PalrticiBlares

F. URRACA 
COI LISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL. 
LAIN CALVO,18 TELÉFON01311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS 
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses  2 J2 por 100
Imposiciones ordinarias  2 por 100
Cuentas corrientes a la vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1947  118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948  141.817.835'71 »


